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L
as horas y los días han transcurrido con rapidez desde la última publicación, donde apenas abor-
damos el profundo misterio de la vida, pasión y muerte de Jesucristo. Este acontecimiento, que 
cada año despierta en el mundo cristiano una mezcla de recogimiento y contemplación, hoy co-
bra especial sentido para nuestro presente y por qué no, global, marcado por desafíos sociales, 

tensiones políticas y un clima que reclama esperanza.
Volvamos al origen. El pueblo hebreo, tras siglos de esclavitud en Egipto, emprendió un largo y 

extenuante camino hacia la libertad. Cuarenta años por el desierto, guiados por Moisés, buscando la 
tierra prometida. Pero ese camino, como todos los caminos hacia la transformación, fue duro, incier-
to y a menudo frustrante. 

Esa tensión entre la esperanza y el sufrimiento anticipa el relato pascual, donde Cristo, el nuevo 
guía espiritual, anuncia una redención que no pasa por el poder, sino por el amor y el sacrificio.

La semana santa, es mucho más que una tradición religiosa. Es una historia que nos habla de trai-
ción y entrega, de miedo y fe, de muerte… y por supuesto de vida. Es una oportunidad para reconocer 
nuestras propias cruces cotidianas como la violencia que golpea a nuestras comunidades, la incerti-
dumbre que habita en tantas familias, la soledad de los adultos mayores o las desigualdades que aún 
persisten en nuestra región.

Semana Santa: tiempo de reflexión y esperanza
Jesús parte el pan con sus discípulos, sabiendo que uno de ellos lo traicionará. Aun así, decide 

amar hasta el final. En esa escena íntima, nos recuerda que el amor auténtico no exige perfección, 
sino fidelidad y compromiso. ¿Cuántas veces, como sociedad, hemos perdido de vista esa entrega si-
lenciosa por el otro?

El egoísmo y la soberbia, como hemos podido observar en más de una oportunidad, han sido por lejos, 
malos consejeros llevándonos a caer en injusticias y errores del que luego solo queda lamentarnos.

Por el contrario y así como nos ha legado la espiritualidad, es la humildad la que nos puede ense-
ñar a ver más allá, a reconocer nuestras acciones menos dignas y creer en las nuevas oportunidades.

El viernes santo nos enfrenta a la cruz, símbolo de dolor pero también de valentía. Cristo no huye 
del sufrimiento. Lo asume por amor. En nuestras propias realidades locales, donde las noticias sobre 
delitos, abusos y divisiones nos abruman, la cruz es un recordatorio de que no estamos solos.

Y finalmente, el domingo de pascua: la piedra removida, el sepulcro vacío, el anuncio inesperado. 
Jesús vive. Esa frase, es una declaración de principios: la vida tiene la última palabra. La resurrección no 
es solo un milagro del pasado, sino una invitación actual a no resignarnos, a creer que incluso en las con-
diciones más adversas —como las que viven tantas familias—, siempre hay posibilidad de renacer.

En Magallanes, tierra de viento, frío y resistencia, la pascua es también un llamado a encender lu-
ces de esperanza. La educación, la salud, el cuidado de las personas mayores, la protección de nuestra 
infancia, son ámbitos donde la luz de la resurrección debe hacerse presente con énfasis en la digni-
dad humana.

Hoy, cuando la paz parece tan lejana en el mundo y en nuestras calles, cuando la violencia se nor-
maliza y la desconfianza amenaza el tejido social, el mensaje de Cristo resucitado es más urgente que 
nunca. Que esta pascua nos encuentre despiertos, valientes y dispuestos a construir un país más jus-
to, comenzando por nuestros propios barrios, escuelas y comunidades.

«L
legará el día en que será preciso 
desenvainar una espada por afir-
mar que el pasto es verde». Esta 
frase de Gilbert Keith Chesterton, 

quien murió en 1936, manifestaba los cam-
bios de comienzos de siglo XIX que ponían en 
duda lo evidente. El pasto de hecho es verde y 
quien quiera decir lo contrario tiene una pro-
blema con la realidad en si. Eso es lo que le ha 
sucedido a la modernidad y postmodernidad 
que ya no aceptan la verdad de la realidad y que 
intentan ajustarla a sus sentimientos. Esto no 
sería tan grave si no fuera porque desde sus 
sentimientos, han intentado imponer esto a la 
sociedad y de hecho, han multado y castigado 
a quienes afirmen la verdad tal cual es. De he-
cho, Liam Morrison estudiante de secundaria 
de Massachusetts fue expulsado de clase por 
llevar una camiseta con la frase «Sólo hay dos 
géneros». Como este caso hay muchos más. Se 
había instaurado una  Nueva Inquisición para 
castigar a todo quien no estuviese deconstrui-
do y no viera en el sentimiento la realidad.  La 
verdad era rechazada para imponer por fuerza 
y ley la ideología que atentaba contra la racio-
nalidad y el sentido común en nombre de la 
tolerancia y  el derecho.  Cada quien tiene el 
derecho de vivir como mejor le plazca pero no 
tiene el derecho de imponer sus sentimientos 
como verdades el resto. No se puede exigir que 
el Estado y la sociedad reconozca el sentimien-
to individual como una verdad. 

De hecho hoy, esta realidad de imponer con 
la espada algo evidente, como que el pasto es 
verdad, se hizo presente ya que fue necesario, 
ya que había dejado de ser evidente, lo que se 
aparece a los sentidos, lo que es objetivamente 
una mujer. Ante la pregunta ¿Qué es una mujer? 
El siglo XXI dudaba y cuestionaba la realidad 
fáctica y la ciencia aceptando que la realidad la 
hace el sentir y no el ser. Frente a la gran pre-
gunta del siglo XXI que se planteaba y debatía  si 
«¿Una mujer nace o se hace?»,  la Corte Suprema 
de Reino Unido, dictaminó  de manera unáni-
me, que la definición de mujer debe basarse en 
el sexo biológico asignado en el nacimiento.  Con 
esto prevaleció la ciencia frente al sentimiento 
y dejó claro que una mujer nace con una carga 
genética propia, las mujeres tienen dos cromo-
somas X, mientras que los hombres tienen un 
cromosoma X y un cromosoma Y, lo que es una 
verdad irrefutable aunque  a algunos no les guste. 

E
n el año 1959 la Organización de Naciones 
Unidas realizó la declaración de los de-
rechos del niño y en este contexto y en 
un marco en el cual se discutía la impor-

tancia del impulso de la educación parvularia 
en nuestro país, que ya se encontraba en desa-
rrollo desde mediados del siglo XIX y con pleno 
reconocimiento desde la ley de instrucción pri-
maria obligatoria de 1920, se promulga la Ley N° 
17.301, publicada el 22 de abril de 1970, la cual 
se titula: “Crea Corporación denominada Junta 
Nacional de Jardines Infantiles”, durante el go-
bierno del presidente Eduardo Frei Montalva y 
con el apoyo directo de la Escuela de Educación 
Parvularia de la Universidad de Chile dirigida 
por la educadora Rebeca Soltanovich. La prime-
ra vicepresidenta ejecutiva de la institución fue 
la educadora Carmen Fischer. Prosiguieron con 
esta gestión, la educadora Fidelia Herrera y el mé-
dico pediatra Manuel Ipinza ya en el gobierno del 
presidente Salvador Allende Gossens, quien ade-
más impulsa el plan de trabajo que constituye la 
base institucional de Junji.

En este sentido, es importante destacar que 
la Junta Nacional de Jardines Infantiles, tiene 
como misión entregar Educación Parvularia de 
calidad y bienestar integral a niños y niñas prefe-
rentemente de 0 a 4 años de edad, priorizando a 
las familias con mayor vulnerabilidad socioeco-
nómica, a través de una oferta programática 
diversa y pertinente a los contextos territoria-
les; como visión ser un referente en educación 
inicial de calidad, donde niños y niñas son pro-
tagonistas de sus propios aprendizajes y sus 
principales valores son el compromiso, la em-
patía y el respeto.

Como lo ha manifestado la educadora Gerda 
Veas, la Junji como institución se caracteriza 
por su impulso y liderazgo pedagógico, su cen-
tro de acción son los niños y niñas de nuestro 
país, su bandera de lucha es la calidad en el tra-
bajo curricular y desde aquello son relevantes 
los principios del niño como protagonista del 
aprendizaje, la importancia de los contextos y 
el entorno y el aprendizaje holístico entre otros 
aspectos relevantes a destacar.

Desde los antecedentes que nos proporciona 
la Subsecretaría de Educación Parvularia a tra-
vés de su informe de caracterización, podemos 
observar que el principal sostenedor público en 
nuestro país es JUNJI y que sumando sus jar-
dines de administración directa, modalidades 

Es decir, fue necesario recurrir a la justicia para 
afirmar lo que es evidente y científico. “El con-
cepto de sexo es binario, una persona es mujer 
o es hombre”, no hay otra posibilidad, sentenció 
el tribunal. Los jueces británicos dictaminaron 
que los términos “mujer” y “sexo” en la Ley de 
Igualdad se refieren a una mujer biológica y al 
sexo biológico. Asimismo, dejaron  claro que si 
un espacio o servicio está designado como ex-
clusivo para mujeres, una persona que nació 
hombre pero que se identifica como mujer no 
tiene derecho a utilizarlo. Con lo que aclararon 
que “ el deseo no hace la realidad”.  La Corte 
Suprema argumentó que ésta era la única inter-
pretación consistente y coherente. Esto significa 
que “las mujeres transgénero” -aunque cuenten 
con un certificado de reconocimiento de géne-
ro (CRG)- no entran dentro de la definición legal 
de mujer, según la Ley de Igualdad del país. No 
pueden usar los espacios especiales para muje-
res, no son mujer.

Este triunfo legal que ha permitido que pri-
me el sentido común por sobre la ideología, lo 
que no es lo habitual en el mundo de hoy. La 
postmodernidad ha negado la verdad y a Dios, 
con lo que ya no hay una verdad objetiva, ni con-
cepto de bien y mal objetivos, Se ha negado la 
ciencia, con lo que el XX y XY había dejado de te-
ner sentido, ya que para muchos el deseo hace la 
realidad. Esta impostura arbitraria y falsa, desde 
hace mucho, ha castigado a quienes  ven la reali-
dad y se los ha acusado de “discursos de odio”. 
Se ha rechazado la verdad y esta no se desea, 
se ha permitido que la locura y el desquicio se 
impongan como si fueran un bien. Quien nace 
hombre será hombre siempre aunque su deseo 
sea no serlo, puede vivir como mujer, pero ge-
néticamente seguirá siendo hombre, les guste o 
no. Lo mismo sucede con una mujer que quie-
re ser hombre, pueden vivir como quieran pero 
no pueden pretender que la sociedad y el estado 
reconozca su disociación de la realidad como 
una realidad concreta y válida. Es por eso que 
el fallo de la Corte Suprema del Reino Unido 
es tan importante. En un país donde impera el 
derecho de la costumbre, sentar un preceden-
te que permitiese legalmente imponer el deseo 
sobre la realidad tenía colaterales que el siste-
ma británico no estaba dispuesto a asumir.  Se 
desenvainó la espada para afirmar que el pas-
to era verde , porque es verde.  Triunfó la razón 
y el sentido común. 

alternativas y transferencia de fondos a servicios 
locales, municipios y otras instituciones admi-
nistra y/o colabora con más de tres mil jardines, 
superando el 23% de la totalidad de instituciones 
educativas del nivel en todo el país.

 En la Región de Magallanes y de la Antártica 
Chilena, Junji cuenta con 21 establecimientos edu-
cacionales de administración directa, en Torres 
del Paine, Puerto Natales, Punta Arenas, Porvenir 
y Cabo de Hornos; el Jardín Infantil Étnico “La 
Centollita” de Puerto Edén; el Programa Educativo 
para la Familia, Modalidad Comunicacional, 
de alcance rural y urbano; el Centro Educativo 
Cultural de Infancia (CECI) “El Pingüino” que 
ahora funciona en el Centro Integral Infantil de 
Juego y Movimiento (Ciijum), que apoya la edu-
cación parvularia y bienestar integral de todas 
las niñas y los niños. Los establecimientos edu-
cacionales de la Junji en Magallanes, cuentan con 
una capacidad para 2.789 niñas y niños, con una 
matrícula de 2.078 párvulas y párvulos al 16 de 
abril de 2025 y más de 600 funcionarias se des-
empeñan en esta institución.

La contribución de JUNJI en Magallanes ha 
sido muy relevante para el desarrollo de la edu-
cación parvularia en nuestra región y junto con el 
55 aniversario de la institución en el país, desta-
camos que este año el jardín infantil “Caperucita 
Roja” cumple 50 años de servicio, el cual se en-
cuentra ubicado en calle Augusto Lutz 1265, en 
la Población “El Pingüino” de Punta Arenas. Fue 
inaugurado el 7 de julio de 1975 y actualmente 
cuenta con sello educativo ambientalista.

Para el Ministerio de Educación, durante 
el gobierno del Presidente Gabriel Boric, se ha 
distinguido como una centralidad el apoyo y for-
talecimiento al nivel de la educación parvularia, 
contemplando medidas claras, definidas y espe-
cíficas dentro del marco del Plan de Reactivación 
Educativa, en los ejes de Convivencia Escolar y 
Salud Mental, Fortalecimiento de los Aprendizajes 
y Asistencia y Revinculación y desde la Secretaría 
Regional Ministerial de Educación acompañamos 
este esfuerzo, valorando el trabajo que realizan 
todas las instituciones en la educación parvu-
laria en nuestra región y en esta oportunidad 
de manera especial a JUNJI en su 55 aniversa-
rio, destacando el trabajo de todos sus jardines 
considerando su compromiso, su liderazgo peda-
gógico y su labor permanente para el desarrollo 
integral de niños y niñas en la primera infancia 
en diferentes puntos de nuestra región.

El triunfo del sentido 
común

Nelson Cárcamo Barrera
profesor

Magdalena Merbilháa 

Historiadora
Valentín Aguilera

Seremi de Educación

55 Aniversario de Junji y su 
importancia para el desarrollo de 

la educación parvularia 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/04/2025
    $289.613
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      27,98%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 24


